
NÚMERO 108
Miércoles, 6 de junio de 2012 12234

CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 14 de mayo de 2012 sobre otorgamiento del permiso de
investigación denominado “El Roble”, n.º 10286-00, en los términos
municipales de Almoharín y Arroyomolinos de Montánchez. (2012081680)

El Servicio de Ordenación Industrial de Cáceres de la Dirección General de Ordenación
Industrial y Comercio de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, hace saber: Que ha
sido otorgado con fecha 17 de abril de 2012, a favor de Cosentino, SA, con CIF: A04117297,
y con domicilio en c/ Francisco Martínez, n.º 2 de Macael (Almería) el permiso de investiga-
ción que a continuación se relaciona, con expresión de número, nombre, recursos, cuadrícu-
las mineras y términos municipales:

N.º 10286-00, “El Roble”, recursos de Sección C), 25 cuadrículas mineras, Almoharín y
Arroyomolinos de Montánchez, de la provincia de Caceres.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 101.5 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Cáceres, a 14 de mayo de 2012. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial de Cáceres, 
FERNANDO MIJARES ÁLVAREZ.

• • •

ANUNCIO de 15 de mayo de 2012 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º CI 22/11, en materia de comercio. (2012081813)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
Resolución dictada por la Jefa de Servicio de Comercio, de fecha 2 de marzo de 2012, del ex-
pediente sancionador que a continuación se específica, se procede a la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que su pu-
blicación íntegra podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de conformidad con lo
dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Denunciado: D. Luis Cabrera Lanza.

Último domicilio conocido: C/ Labradores n.º 19 de Villarrobledo (Albacete).

Expediente n.º: CI 22/11 seguido por los siguientes hechos: Ejercer la venta ambulante sin
autorización municipal.

Normativa infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura: artículo 14.3).

ANUNCIOSV



NÚMERO 108
Miércoles, 6 de junio de 2012 12235

Tipificación de la infracción: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura: artículo 47.j).

Sanción: Ciento veinticinco euros (125 euros).

Plazo de presentación de recurso en vía administrativa: Contra la presente resolución, que no
agota la vía administrativa, podrán interponer los interesados recurso de alzada, ante el su-
perior jerárquico del órgano que dictó la resolución, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver el recurso: Dirección General de Ordenación Industrial y
Comercio.

Órgano instructor: El Asesor Jurídico. Francisco Javier Ordiales Bonilla.

El interesado podrá tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en las ofi-
cinas de la Dirección General de Ordenación Industrial y Comercio, Servicio de Comercio, ubi-
cadas en el Paseo de Roma s/n., Módulo A, planta 3.ª de Mérida.

Mérida, a 15 de mayo de 2012. La Jefa de Servicio de Comercio, ROCÍO ESTEBAN CORCHERO.

• • •

ANUNCIO de 15 de mayo de 2012 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º CI 118/11, en materia de comercio. (2012081817)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
Resolución dictada por la Jefa de Servicio de Comercio, de fecha 2 de mayo de 2012, del ex-
pediente sancionador que a continuación se específica, se procede a la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que su pu-
blicación íntegra podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de conformidad con lo
dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Denunciado: D. Juan Pardo Montaño.

Último domicilio conocido: C/ Jazmín n.º 14 de Navalmoral de la Mata (Cáceres).

Expediente n.º: CI 118/11 seguido por los siguientes hechos: Ejercer la venta ambulante sin
autorización municipal.

Normativa infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura: artículo 14.3).

Tipificación de la infracción: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura: artículo 47.j).

Sanción: Ciento veinticinco euros (125 euros).

Plazo de presentación de recurso en vía administrativa: Contra la presente resolución, que no
agota la vía administrativa, podrán interponer los interesados recurso de alzada, ante el su-
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